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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

RENOVACIÓN PROTECCIÓN BALÍSTICA 
 

EXPEDIENTE S-05493-2024 
 

1. OBJETO 
 

Se requiere la adquisición de los siguientes materiales que serán usados tanto por los reporteros como los 
redactores, productores y realizadores de informativos cuando tengan que realizar coberturas informativas en 
zonas bélicas o con alta peligrosidad:  
 

• 20 chalecos balísticos completos y certificados, compuestos por la funda exterior azul marino, panel 
blando, 2 placas de protección rígidas cada uno y su funda individual de transporte. 

• 20 cascos balísticos. 

• 30 botiquines tácticos IFAK.  
 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS SUMINISTROS 
 
Los equipos tienen que cumplir los requisitos que enumeramos a continuación. 
 

• Funda exterior del chaleco: 
o Color: Azul Navy. 
o Bolsillo delantero y trasero para la inserción de las placas rígidas de tamaño estándar 

25x30cm) 
o Velcro en la parte delantera y trasera (ambas en la parte superior del chaleco) con el texto en 

negrita “PRESS”. Siendo el texto en color blanco sobre fondo del mismo color del chaleco (azul 
Navy). 

o Sistema Molle solo en la parte delantera (por debajo del velcro). 
o Asa de extracción en la parte posterior. 
o Tejido exterior water-proof de Cordura 1000D (de alta resistencia) e interior con sistema “3D 

Spacer Coolmax”, con un alto poder de compresión y de ventilación para una correcta 
eliminación de la humedad y protección antibacteriana. 

o Sistema de ajuste con velcro en cuatro puntos según especificación MIL F AA-55126B. De 
tamaño normal en los hombros, y ancho en la cintura (para mayor comodidad y protección al 
poder introducirse el panel blando). 

o Elección de la largura del chaleco: “Regular” 
o Mínimo de 2 años de garantía 

 

• Panel blando, o flexible interno: 
o Nivel de protección IIIA++, según la norma NIJ 0101.04 STD. 
o Protección, adicional al nivel IIIA, contra munición 7.62x25mm FMJ TOKAREV LC 470 ±10m/s, 

9x18mm FMJ MAKAROV MSC 310 ±10m/s y munición del calibre 12/70 (escopeta de 
cartuchos) munición breneke. 

o Protección anticuchillo y punzón a 24J. 
o 10 años de garantía. 
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• Placas balísticas rígidas: 
o Nivel de protección IV ICW según norma NIJ 0101.06 
o Curva simple. 
o Acabado exterior engomado, en lugar de la habitual tela, para protegerlas mejor de la humedad 

del cuerpo y por tanto aumentar la durabilidad de las mismas. 
o Tamaño 25x30cm 
o Grosor máximo de la placa de 19mm. 
o Peso máximo de 2,1 Kg con una variación de +-5% 
o 10 años de garantía. 

 

• Cascos de protección balística 
o Nivel de protección IIIA. 
o Color: Azul Navy (sin texto). 
o Forro de tela para el casco en color azul navy con el texto en letras blancas “PRESS” (para la 

protección del día a día del casco y la facilidad de quitarlo y no ir identificados como prensa). 
o Bolsa de transporte individual de cada casco. 

 

• Los chalecos y cascos se distribuirán en las siguientes tallas. 
 

▪ 2 Chalecos Talla S 

▪ 4 Chalecos Talla M 

▪ 6 Chalecos Talla L 

▪ 6 Chalecos Talla XL 

▪ 2 Chalecos Talla XXL 
 

▪ 5 Cascos talla S 

▪ 7 Cascos talla M  

▪ 6 Cascos talla L 

▪ 3 Cascos talla XL 
 

• IFAK (botiquín táctico de primeros auxilios individual) 
o Bolsa de transporte color negro, con sistema molle y sistema de sujeción en la pierna. 

o 1 Torniquete táctico SOF 

o 1 Pack de 2 apósitos torácicos ventilados para heridas penetrantes. 

o 1 Vendaje compresivo 4”, TacMed OLAES 

o 1 Venda hemostática CHITOGAUZE XR PRO plegado en Z con medidas 7,5cm x 3,7m. 

o 1 Manta térmica plata/oro 

o 1 Tijera de trauma, para corta ropa de acero inoxidable y 5,5” de largo. Con borde dentado y 

reforzado, así como con un labio para levantar la ropa y la punta redondeada. 

o 1 Mascarilla plana de resucitación 

o 1 par de guantes azules de nitrilo. 
 
3. CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 

Para que la oferta se considere apta, ésta debe incluir la siguiente información: 
Contenido obligatorio: 
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• Relación detallada de los materiales ofertados  

• Memoria detallando de forma clara y sencilla las características de todos y cada uno de los 
elementos requeridos en este pliego. 

 


